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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica., calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas-Anuncios para suscriptores, linea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 1 
0*25 pesetas. J

Num. 3675.
SECCION OFICIA.L.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
ÍQ. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 18 Agosto)

Anuncios Oficiales.

ral desarrollo de las demás operaciones | 
del Censo, tal y como las determinan las | 
disposiciones adicionales y transitorias de | 
la nueva ley; y teniendo en cuenta tam- I 
bien el período señalado para la renova- | 
ción de las Diputaciones provinciales, to- | 

| do lo cual exige que no se dilate la reu- | 
I nión de las Juntas provinciales del Censo | 
I ni un solo día más del prefijado en la se- I 
I gunda disposición transitoria de la ley | 
| Electoral:

Vistos los párrafos quinto, noveno y 
I décimo de la citada disposición transito- i 
I riá, las solicitudes de prórroga elevadas á |

Núm. 330 I este Ministerio, constándole al Gobierno el I
I parecer favorable de la Junta Central del |

GOBIERNO CIVIL £23^^
Negociado L'-Eleocionee j 1
En la Gaceta de Madrid número 224, ■ ]iagta aquí señalados;

correspondiente al dia 12 del actual, se g M ei (Q p. p.), y en su nom- | 
halla inserta la siguiente: * bre la Reina Regente del Reino, ha tenido j

d v a t  o pr ín  I á bien declarar: •
r e a l , .1.0 Que la reunión que las Juntas mu- i

Resultando de los, antecedentes reuní- u¡cjpaieg dei cetiso deberían celebrar el ; 
dos respecto á los primeros trabajos reía- día j 5 d¿1 corr¡ente mes de Agosto para : 
clonados con las operaciones para la tor- oir lag reciamaciones sobre inclusiones, 
mación del censo, que en muchas locah- exclusiones y rectificaciones, informar so- 
dades no han podido todavía publicarse eqag practicar fas demás operacio- 
las listas prevenidas en el art. 12 de la ley neg establecen el artículo 13 y la se
deas de Junio último y según la disposi- gunda de |as disposiciones transitorias de 
ción transitoria de la misma, por deheen- se entienda aplazada al
cia ó imperfección de los empadronamien- 20 migmo mes, 
tos, y que en otras no han podido cons- 0 Que djac¡dn y publicación de 
tituirse las Juntas municipales por las di- kg ciuco lig<.ag á que ge refiere la segUu-
ficultades y dudas suscitadas, ni se han da d^ ias disposiciones transitorias déla 
remitido por los Juzgados las certificado- inencionada ley, no podran dilitarse en 
nes prevenidas en la ley Electoral: rnodo a|sun() ¿ás allá del día 26 del pro

Considerando que la solución de las . meg°
consultas propuestas no ha podido tener $ 0 q u o  ja remígi¿n de las listas, do- 
áan la publicidad necesaria para que las cuinentog é informes al Presidente de la 
interpretaciones y aplicaciones de la ley Diputación provincial, no podrá dilatarse 
se hagan con la mayor corrección posible más aná del día 5 del próximo mes de 
dentro de las dificultades y dudas que el Septiembre, debiendo haber estado publi- 
planteamiento de toda reforma electoral . cadag dichas listas durante los diez días

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capí ta 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par* 
los demás pueblos de la misma provincia. CLey de3 Noru«7nbre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se hsv 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasara» 
á los editores de los mencionados periódicos. ÍRcal orden, le 6 de Abril de 18>9.)

to y muy especialmente de las Juntas mu- | épocas, pareciendo ceder á los incesantes 
nicipales del censo, no dudo cumplirán trabajos que para evitarlo se realizan, 
estas con toda exactitud las disposiciones prueba hasta qué punto son justas las me
que les comprenden. didas preventivas y de destrucción que la

Palma 16 de Agosto de 1890. ciencia aconseja, y el adelanto que de día
El c-obernador, | en día reciben los preceptos y las medidas

Joaquín de Castellarnau. higiénicas, logrando establecer el sanea
____ I miento de las poblaciones y el régimen hi-

I giénico del individuo. ,
Núm. 331 I l>ara combatir el desarrollo de la enfer-

I medad; para su extinción en los puntos 
GOBIERNO CIVIL I e]I qU6 desgraciadamente exista, y para

Orden público.— Circular.— Encargo á i evitar que sé propague á los que hoy es- 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta I tán libres de ella, no es posible acudir á 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi- medios que otras veces se practicaron, que 
gilancia, y demás dependientes de mi ei fanatismo defiende y que el temor invo- 
autoridad, la busca y captura del soldado | ca) pero que la ciencia condena por inefi- 
de Infantería de Marina Manuel Castro : caces ó imposibles, y ocasionados á produ- 
García, natural dé Moaña (Pontevedra), de I cjr en mayor medida daños que beneficios. 
21 años do edad, estatura 1*546 metros, 1 jj05 consejos de la experiencia; la prác- 
pelo y cejas rojas, barba saliente color ¡ tica de todos los países y la voz de los hi- 
blanco, nariz achatada, ojos garzos, gienistas obligan á abandonar los acordo- 
boca regular y frente espaciosa, acusado I namientos y lazaretos interiores, desde el 
del delito de primera deserción; y caso de i momento en que la enfermedad, dejando 
ser habido será puesto á disposición de I existir en un foco único ó en muy re
este Gobierno. j ducidos puntos, invadí (sea con la intensi-

Palma 20 de Agosto 1890. 1 dad que quiera) comarcas más ó menos
El Gobernador, j extensas y separadas, de las cuales puede

Joaquín de Castellarnau. I irradiar á todo el resto del territorio. ,
Llegado este caso, lo único que se tiene 

por eficaz en relación á la energía con que 
se practique es el saneamiento de las po
blaciones; la inspección facultativa de los 
que se trasladan de puntos infestados á 
otros sanos, y la desinfección completa de 
cuantos objetos hayan estado en relación 
con el epidemiado ó puedan servir para 
transportar el germen de la enfermedad.

Estas medidas realizadas con la pronti-

Núm. 332

GOBIERNO CIVIL
Orden publico.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, 
Vigilancia y demás dependientes de mi 
auto -idad, la busca y captura de los fuga
dos de la Cárcel de Veger, Cecilio Ruiz 
Diere, do 35 años de edad, estatura baja, 
barba poblada y José Merlin Tridas, de 
28 años de edad, estatura regular, grueso,

leva consigo: _ . I qUe previene la ley. . |
Considerando la importancia que encie- 1 0 Que |ag diputaciones provinciales

rran estos trámites preliminares que afee- 6no puedan reunirse antes del día 15
tan. por modo esencial, á la l^abdad de. corriente, para la designación de los ¡ 
luturo censo, y que las dudas y dificulta- I cuatro vocaies que han de constituir I 
des propuestas respecto á la constitución la Junta provinciai dei Censo, según se । 
de las Juntes municipales no han podido dig go eQ Real orden d6 23 de Julio pa-
resolverse con la prontitud deseable ante gado^ 1q verifiquen en alguno de los días
la precisión por por parte del Gobierno, j ost¿riores con tal que no sea más allá 
de oír, á la Junta Central del Censo con- _ del .óxim0 Septiembre, como
torme á lo prescrito en el art. 4/ adicio- lazQ últim0 ó improrrogable.
nal, y la segunda de las disposiciones tran- » 0 Que |og Gobernadores dén cuenta 
sitorias de la ley citada: á egte Ministerio del cumplimiento de es-

Considerando que la prorroga de los tag disposiciones, así como de las quejas 
Plazos para las operaciones preliminares q Qn q11o pudieraa formularse por be
del Censo no sólo no infiere perjuicio al ehog g gQan de la exciu3Íva compe- 
derecho de los electores sino que antes tencja dQ [a Junta a fin de acor-
Por ei centrar o facilita su más amplio | dar en su vista lo que sea urocedente.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid 11 de Agosto de 1890.
SILVELA

Sr. Gobernador do la provincia de....
Y al disponer su publicación en este 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para general conocimien-

ejercicio, toda vez que con ella podrán 
verificarse mej )r los trabf jos de rectifica
ción, el exame i de certi icacioues y las 
declinaciones locumentaJas sobre inclu
siones? exclusiones que para lograr la ex- 
S^esada rect Jicación se han de practicar:

Consideran Jo la heci sidad de hacer 
ccmpatibles estas prórrogas con el natu-

cargado de espaldas con facciones bastas 
y una pierna mas grueso que otra, ambas 
van descalzos, y caso de ser habidos serán 
puestos á disposición de este Gobierno.

Palma 20 Agosto 1890.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL Ó ROEN
Si bien los progresos de la epidemia co

lérica han sido hasta ahora lentos, y se 
advierte una disminución de la fuerza ex
pansiva en esa enfermedad respecto á su 
propagación en invasiones anteriores, im
porta que no se amortigüe el celo, interés 
y acción, así de los hombres de ciencia 
como de Autoridades y ciudadanos para 
contener los progresos del mal y atenuarlo 
en la medida de lo posible.

El hecho de que la epidemia colérica 
aparecida hace más de dos meses en la 
provincia de Valencia no haya llegado á 
extenderse con la fuerza invasora de otras

tud, decisión y energía que la conserva
ción de la salud pública demanda, acom
pañadas de cuanto tienda á reanimar el 
espíritu abatido de los más necesitados y 
á establecer un servicio completo de asis
tencia facultativa en los puntos que carez
can de ella, constituyen el campo extenso 
é importantísimo que la Administración 
debe recorrer, ya en el Municipio, en la 
provincia y en la esfera propia del Gobier
no central.

Por ello, oido el parecer del Real Gon- 
sejo de Sanidad, y de acuerdo en todo con 
su dictamen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Re ¿ente del Reino, se ha servido 
disponer se publiquen á conti ir ración, y 
se hagan cumplir las reglas acordadas por 
dicho Cuerpo Consultivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1890.

SIL VELA

Sr. Gobernador de la provincia de...

Disposiciones que de acuerdo con lo inf\ r- 
mado por el Real Corseio de Sanidad de
berán adoptarse para evitar la propaga
ción y desarrollo de la actual epidemia 
colérica.

SERVICIO DE INSPECCK^ MÉDiCA
1 ? En las estaciones principales 'le los 

i ferrocarriles, ó en aquellos otros puntos

M.C.D. 2022



ó MINISTERIO DE LA GOBERNACION
3>irecciou g-eneral de Benefieeiieia y Sanidad.

SECCION DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADISTICA

Madrid 11 de Agosto de 1890.—El Director general, Cárlos Castel.

Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, segím noticias telegráficas recibiólas durante las últimas veinticuatro horas.

Fechas 
á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último.

Alcance telegráfico diario.

Total general de invadidos 
y fallecidos desde la presentación 

de la epidemia.
Número 

de 
dias trascurridos 

sin novedad 
desde la última 

invasión.

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden.

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos.
]

Dia. 1 ' Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.

Alicante. . . Villajoyosa......................... Villajoyosa..................................... » Agosto. No hay datos. No hay datos. 18 45 »
Badajoz. . . Llerena................................ Llerena............................................... 10 Idem. 2 1 15 5 »
Toledo . . . Toledo................................ Argés................................................ 11 Idem. 8 2 106 54 »

cAJfarrasi.......................................... 11 Idem. » » 10 3 5
Ayelo de Rugat................................ 11 Idem. » » 2 2 40
Bélgida............................................... 10 Idem. 1 » 3 2 »
Benicolet (reinvadido)..................... 11 Idem. » » 5 3 4
Beniganim......................................... 11 Idem. > » 7 4 8

Albaida................................ < Castellón de Rugat........................... 11 Idem. > 1 84 37 »
Cuatretonda ........ 11 Idem. 5 3 63 31 >
Guadasequies................................ 11 Idem. » »- 4 4 19
Dúchente (reinvadido)..................... 41 Idem. 5 1 44 9 »
Montichelvo..................................... 11 Idem. » » 39 18 8

iTerrateig........................................... 10 i Idem. » 1 31 19 »
Alberique........................................... 11 Idem. » » 4 1 5

Alberique........................... Alcántara (reinvadido).....................
Masalavés...........................................

11
11

Idem.
Idem.

»
»

»
»

3
1

1
1

4
7

cVillanueva de Castellón . . . . 11 Idem. 1 1 10 6 »
f Alcira................................................ 11 Idem. » 48 8 1
(Algemesí........................................... 11 Idem. 1 » 51 25 >

Alcira................................ <'Benifairó de Valí digna.................... 11 Idem. » 12 7 2
(Fortaleny (reinvadido) . . . . 11 Idem. > » 4 2 7
.Rióla................................................... 11 Idem. » » 6 2 2

Ayora................................ Millares........................................... 11 Idem. » 99 40 3
Carlet................................ Alcudia de Carlet........................... 11 Idem. » » 4 4 2
Chiva................................ Bufiol................................................ 11 Idem. » » i 1 6

<Anna........................................... .... 41 Idem. » 2 1 1
iBicorp................................................ 11 Idem. » » 1 1 17

Enguera........................... {Montesa.............................................. 11 Idem. » 3 2 6
iNavarrés ......... 11 Idem. » » 3 1 11
Vallada............................................... 10 Idem. 1 1 3 2

íAdor (reinvadido)........................... 10 Idem. 1 4 2 >
Valencia. . .. Beniopa.............................................. 11 Idem. » » 27 24 18

Gandía................................. Gandía...................... ... . 11 Idem. » » 153 117 14
Taraco (reinvadido)..................... 11 Idem. » . » ■ 3 2 1
Palma de Gandía........................... 41 Idem. » 44 6 1
Rótova................................................ 14 Idem. » » 18 14 10

( Alcudia de Crespins..................... 11 Idem. » » 17 8 2
Canals................................................ 10 Idem. 7 2 243 81 >
Cerdá................................................ 11 Idem. » - » 26 10 1
Granja (La)................................ 44 Idem. > » 22 6 3
Játiva........................................... 11 Idem. > » 20 11 11

Játiva................................ Llanera.......................................... 14 Idem. 2 » 58 23 »
Llosa de Ranes........................... 11 Idem. » . >. 4 2 7
Manuel........................................... 11 Idem. » > 14 6 2
Rotglá y Corberá......................... 41 Idem. 1 > 35 17 »
Torrella.......................................... 14 Idem. 1 » 15 10 »

(Vallés........................................... 11 Idem. » 1 » 6
Ayelo de Malferit . . . . 11 Idem. » > 7 6 1

Obteniente.......................... Onteniente................................ 10 Idem. 15 9 y 22
J

■
Idem............................................... 11 Idem. 1 5 4 7 »

Requena.............................. jíltipl . . . 10 Idem. 3 2 22 9 »
Sagunto............................... Masamagrell................................ 10 Idem. » 1 2 2 »

i-Aibalat de la Ribera................... 10 Idem. 3 2 9 4 »
Sueca ................................ Sueca................................................ 11 Idem. » 23 7 49

Tabernes de Valdigna (reinvadido 11 Idem. » » 2 2 4
Torrente........................... (Silln . . . 14 Idem. 2 2 3 2 >

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, veintidós » » » 239 127 »

To t a l e s ...................... 59 35 1659 823

Proporción por 100 ¿le la mortalidad en relación con los invadidos. 59‘32 49‘61

^Gaceta 12 Agosto.)

donde los recursos de la localidad lo per
mitan, se establecerán locales en los que 
existan, con las debidas separaciones, es
tancias para alojar provisionalmente los 
individuos que demuestren por sus sínto
mas hallarse invadidos por la epidemia co
lérica, procediéndose en tal caso con arre 
glo á lo que estas disposiciones determi
nan. Estos locales, que habrán de reunir 
las mejores condiciones higiénicas, estarán 
en lo posible apartados de las poblaciones 
y provistos del número de camas que con
sideren necesario, de un botiquín, una es
tufa de vapor á presión y cámaras dispues
tas para la desinfección por agentes quí
micos. Se utilizarán para el mencionado 

servicio los edificios ya existentes que reu
nan las indicadas condiciones de distancia 
y capacidad, y de no haberlo se construi
rán barracones de madera, ó bien con la
drillos huecos ó adobes, guarnecidos en 
este último caso por ambos lados con yeso. 
El personal adscrito á cada establecimien
to lo constituirá el Facultativo y el Auxi
liar que se considere necesario.

2.a A la llegada de viajeros proceden
tes de lugares invadidos ó sospechosos, se 
detendrán delante del local de Inspección, 
y sin p-ermitir su descenso del vehículo 
que los conduzcan si viajaran en esta for
ma, se hará el examen de todos aquellos 
que termúnen su viaje por los Médicos en

cargados de practicar esta visita, y en 
vista del estado que ofrezcan y de las no
ticias que adquieran por los demás viaje
ros y empleados de las Empresas, cuando 
se trate de trenes ó diligencias, dispondrá 
que pasen al lugar destinado en el referi
do local todos aquellos que ofrezcan sín
tomas de hallarse invadidos por la epi
demia, como así bien los individuos de su 
familia que quieran acompaCarles. Si el 
invadido tuviera alojamiento ó domicilio 
en la población, será trasladado á él en 
los carruajes ó camilla de la Inspección, 
así como las personas que le acompiañen 
voluntariamente, y si no tuviera dicho 
alojamiento ó domicilio se le conducirá 

por igual medio ó con semejantes precau
ciones al departamento que se halla des
tinado al efecto en el hospital de la pobla
ción ó al hospital especial que en ella se 
hubiese establecido. En el primero de es
tos casos se tomará nota exacta del donú' 
cilio donde vaya á parar el invadido para 
notificarlo inmediatamente al zricalde de 
la localidad. Aquellos pasajeros que solo 
induzcan sospechas de padecer el conta
gio, podrán trasladarse por los medios or
dinarios á su alojamiento ó domicilio, del 
que se habrá tomado nota en la Inspec
ción, así como del nombro del pasajero 
para comunicarlo á la Autoridad local á 
fin de que por los Inspectores municipa-

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA COBERITACION
g’eneral de Beneficencia y Sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADISTICA

Invasiones y de funciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos^ y fechas guese señalan, según noticias telegráycas recibidas durante las ultimas veinticuatro horas.

Fechas.
' á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.

Total general de invadidos
y failecidos desde la presentación 

de la epidemia.

Provincias.

Valencia. .

Alicante. .

Badajoz. .

Toledo . .

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden

Partidos judiciales. Ayuntamientos. Dia.

Villajoyosa..........................
Llerena...............................<
Toledo................................

Albaida............................... <

1 /

Alberique...........................

Alcira....................................>

Ayora................................
Carlet...................................
Chiva...................................

Enguera........................... "

. Gandía................................

Játiva................................

Onteniente..........................
Requena..............................
Sagunto...............................

Sueca..........................

1 Torrente.........................
[Villar del Arzobispo .

Villajoyosa........................................
Lerrena...............................................
Idem......................................*. . .
Argés..................................................
Alfarrasi..............................................
Ayelo de Rugat................................
Belgida................................................
Benicolet (reinvadido).....................
Beniganim.....................................
Castellón de Rugat........................... 
Cuatretonda.....................................
Guadasequies....................................
Dúchente (reinvadido).....................  
Montichelvo......................................
.Terrateig........................... • •
Alberiqtie..........................................  
Alcántara (reinvadido).....................  
Masalavés...........................................
.Villanueva de Castellón . . . -
Alcira . ’........................................... 
zMgemesi........................................... 
Benifairó de Valdigna.....................  
Fortaleny (reinvadido).....................
Rióla................................................

'Alcudia de Carlet..........................

^Anna. . . *.....................................

Montesa...........................................  
Navarros..........................................

1 Vallada . ......................................
'Ador (reinvadido)........................... । Beniopa.............................................. 
•Taraco (reinvadido).........................  
Palma de Gandía.........................

<Rótova. . . ................................  
(Alcudia de Crespins.....................

Cerdá................................................
Granja (La) . . ...........................

Lugar Nuevo de Fonollet (reinva 
dido). . . -.................

Llanera . . • • = • • • 
Llosa de Ranes.........................  
Manuel.................................... 
Rotglá y Corberá....................  
Torrella........................................  

i. Valles........................................... 
f Ayelo de Malferit......................
(Onteniente................................
Utiel...............................................
iMasamagrell...............................  

í Albalat de la Ribera...................

[Tabernes de Valldigna (reinvadido 
¡Silla...............................................
Villar del Arzobispo . . . •

12 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
12 
11 
12 
11 
12 
11 
11 
12 
12 
11 
12 
12 
10 
11 
12 
11 
12 
12

10 
11 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
12 
11 
12

. 12

. 11 

. 12 
!

. 11

1

1
11

1

i
I

1

1

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, veintidós . . »

Mes.

Agosto, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

To t a l e s .....................................................
Proporciím por 100 de la mortalidad enrelaci^ con los^ ^a^*-

Invadidos.

Número, 
de 

dias transcurridos 
sin novedad 

desde la última 
invasión.

Invadidos. . Fallecidos.Fallecidos.

2 1 20 16 »
2 » 1 18 5 »
1 » J
1 4 107 58 »
» » 10 3 6
» » 2 2 11
» » 3 - 2 1
» » 5 3 5
» » 7 4 9
1 1 85 38 >
2 1 65 32
» » 4 4 20
» » 44 9 1
» » 39 18 9
» » 31 19 1
» » 4 1 6
» » 3 1 5
» » 1 1 8
» » 10 6 1
» » 18 8 2
1 » 52 25 >
1 » 13 7 »
» » 4 2 8
» » 6 2 3
» 99 40 4
5 2 9 6 »
» » 1 1 7
» 1 2 2 »
» » 1 1 18
2 » 5 2 >
» » 3 1 12
3 1 3 1 »
1 » 4 2 »
» » 4 2 1
» » 27 24 19
1 » 4 2 >
» » 14 6 2
»' » 18 11 11
3 • 20 8 »
1
1

»
2 > 245

)
83

» 1 26 11 »
» » 22 6 4
» 20 11 12

1 » 9 4 »
» ' 1 58 24 »'
» » 4 2 8
» » 14 6 3
1 » 36 17 »
» 15 10 1
» » 1 » 7
» » 7 6 2
6 3 28 20 » 1
8 6 30 15 »
» » 2 2 1
» » 9 4 1
1 » 1 » »
» » 23 7 20
» A 2 2 5
» » 3 2 1
1 » 1 » >

» » 384 240 »

46 24 1705 1 847

52‘17_________ 49‘68

' . -i i Roai ApaPn de 31 de Marzo, de 1888, relativas á epidemias en territorio español, sin que se haya piesentado inva-
Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Keal óideñ ae ai ue deberán considerarse limpias las procedencias de dicho punto, y sujetas tan solo a

sión alguna de cólera en el pueblo de Gandía, cabeza de partido, provincia de v aienci , -
observación que señala la mencionada Real órden. . ,, , , (Gaceta 13 Agosto.)

Madrid 12 de Agosto de 1890.—El Director general, ( arlos Castel.

1a 1 , . I 4. • oí, winip m> pl nunto don- I ferrocarriles, las empresas deberán dispo-
■as de que después se hará mención, se ■ se terminando su \ laje e p - . __ „Ank>.o a  nnnvp-1 f . . ' de esto se advierta, deberá ser trasladado

con la posible incomunicación á coches, ; 
r departamentos ó vehículos especiales dis

o.» si al practicársela visita ue m»- puestos á este electo, donan
Pección en los puntos de üegada resultase partarles los mdivi. uo. de su Um lia 
r...- , . & las personas que voluntariamente sep-es

i ten á ello para su asistencia.
j Para ocurrir á esta aventualidad en los

■adagüe el resultado de la presumible en- 
kttnedad, y se adopten, en su caso, las 
coi respondientes medidas de saneamiento.

3.a Si al practicarse la visita de ins-

ner de coches ó compartimientos conve
nientemente preparados, en los cuales 
puedan ser utilizado el correspondiente 
personal facultativo.

4.a Para la traslación de los invadi-

lúe algún pasajero para punto más leja 
no ofreciera síntomas ó sospechas de pa
decer la epidemia y no quisiera detener-

dos y personas que les acompañen desde 
los locales de inspección á sus domicilios 
ó á los hospitales, los Ayuntamientos de

berán habilitar por el medio que esti
men más acertado los vehículos ó camillas 
que consideren precisos oara este servicio, 
que no deberán tener ningún tapizado, y 
estarán solo provistos de una colchoneta y 
almohaua ó asientos, según el caso, hen
chidos de crin ó de cerda vegetal.

Dichos vehículos serán lavados con 
una disolución hidroalcohóbca de ácido
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fénico, al 5 por 100, y las colchonetas, al
mohadas ó asientos se desinfectarán en la 
estufa de vapor á presión después de pres
tar un servicio.

5 .a Si no se pudiera disponer de esos 
vehículos, se cuidará de que los que se 
empleen queden excluidos de todo otro 
servicio hasta que sean escrupulosamente 
desinfectados.

Para proseguir adquiriendo noticias de 
los enfermos trasladados a sus casas ó alo
jamientos, con el objeto de adoptar las 
disposiciones convenientes, los Alcaldes 
nombrarán Inspectores o comisionarán á 
Médicos del Municipio, quienes una ó más 
veces al día, según lo exija el caso, se per
sonarán en la casa habitación de cada en
fermo, y recogerán el parte que habrá da
do el Médico que le asista.

Con tal objeto, éste hará constar por 
escrito y con su firma después de cada vi
sita, el curso del padecimiento. Recogida 
por el Inspector dicha nota ó parte, lo en
tregará en la Sección correspondiente del 
Ayuntamiento, encargada de disponer las 
prácticas sanitarias que procedan en el 
caso de no ejecutarse por la familia del 
enfermo.
í- 6.a A los dueños de las casas ó habi
taciones donde hayan ido á parar los via
jeros que se consideren sospechosos de la 
enfermedad epidémica, se hará saber por 
los Inspectores del Ayuntamiento la obli
gación en que se hallan de dar inmediato 
parte á la Sección correspondiente, en el 
caso de declarar la enfermedad que se 
presume, para adoptar, en su consecuen
cia las procedentes medidas sanitarias.

7 .a Para los segadores ú obreros que 
procedan de puntos infestados y no ofrez
can síntomas de la enfermedad, así como 
para los demás grupos de personas que 
viajan en condiciones semejantes, se pro
curará que haya alojamiento en las afue
ras de las poblaciones, ó que las atravie 
sen por el exterior de las mismas, no 
manteniendo contacto con la población y 
siendo escrupolosamente vigilados y reco
nocidos en su estado sanitario, aislando y 
sujetando á tratamiento médico á los que 
ofrezcan síntomas de la enfermedad.

8 .a En todas las poblaciones próximas 
á otras invadidas, en las que por su es
caso vecindario y limitados recursos no 
pueda montarse el servicio de inspección, 
cual se deja expresado, habrá, cuando 
menos, un Médico encargado del recono
cimiento de todos los pasajeros que lle
guen á dichas localidades, y de cuidar de 
que con los enfermos sospechosos se prac
tiquen las medidas de asistencia, desin
fección y saneamiento que sean posibles.

9 .a Siendo de la mayor importancia 
que los Médicos encargados de cualquier 
servicio de inspección reunan especiales 
condiciones de idoneidad, debe procurar
se nombrar para desempeñar estos cargos 
aquéllos que justifiquen haber prestado 
servicio en una epidemia de cólera por 
lo menos, mereciendo la preferencia los 
que estén condecorados con la Cruz de 
Epidemia.

SERVICIOS DE DESINFECCIÓN Y SANEAMIENTO 
en los locales de inspección

1 .a Lo ropa ó efectos contumaces que 
no sufran deterioro por la acción decolo
rante del cloro ó del ácido sulfuroso, de
berán ser sometidas á la acción de los ga
ses. en las mencionadas cámaras de desin
fección. Aquellas que sufran dicha altera
ción se desinfectarán en la estufa de vapor 
á presión, de las ropas que estén mancha
das por deyecciones se sumergirán por 
tiempo suficiente en una caldera de hierro 
ó vasija de barro que contenga una diso
lución de cloruro mercúrico al 1 por 
1.000, lavándolas después con agua clara, 
ó en su defecto se someterán á la ebulli
ción de una disolución de ¿al común. 
Terminada la desinfección se entregarán 
los objetos saneados a sus dueños, ó á 
quien éstos hayan comisionado para reco
gerlos.

2 .a Todas las operaciones que com
prenda la desinfección, bien sea por agen

desinfección por la Autoridad pública 
cuando no la hicieran las familias.

6 .a Los géneros y mercancías contu
maces se someterán á las prácticas de de
sinfección y saneamiento prevenidas en las 
•'vigentes disposiciones.

Las hortalizas, legumbres y frutas pro
cedentes de lugares invadidos serán des
truidas por el fuego, caso de no ser reex
portadas oportunamente por su dueño.

7 .a La desinfección de los coches en 
, los que se hayan conducido enfermos sos

pechosos y la de los vagones de mercan
cías que circulen con géneros contuma
ces, hortalizas, frutas, etc., procedentes 
de puntos epidemiados, se someterán á 
una enérgica fumigación de azufre y ni
tro, previo un completo lavado con las 
mencionadas mezclas de disoluciones de

I cloruro mercúrico y de cinc de todos los 
j sitios donde existan manchas de vómitos 
I ó deyecciones, no debiendo volver á pres
I tar servicio dichos carruajes sino después 
| de dos días de ventilación.
I Con el fin de que las anteriores dispo- 
| siciones surtan su total eficacia, así en lo 
I referente á la inspección médica como en 
I lo tocante á desinfecciones, las Autorida- 
| des locales recordarán por medio de ban- 
| dos las sanciones establecidas por las le
I yes vigentes y penalidad en que incurren 
I los que cometen actos ó faltas contra la 
I salud pública en tiempo de epidemia.

Madrid 12 de Agosto de 1890.—Fr a n - 
I CISCO SIRVELA.

tes físicos ó químicos, se practicarán bajo { 
la dirección de un Farmacéutico.

3.a Para el pago de las atenciones co- I 
rrespondientes á este servicio de desinfec- i 
ción, lo mismo que el de inspección, los | 
Gobernadores propondrán los arbitrios y I 
recursos que sean necesarios, de acuerdo I 
con las Corporaciones provinciales y mu- I 
nicipales, y procurando repartir esta car- | 
ga como sea más equitativo, para que I 
atiendan á ella el Municipio, la Provincia 
y el Estado.

En las poblaciones

1 .a La desinfección de las deyecciones 
se hará con mezclas de 100 gramos próxi- 
mámente de una disolución de sublimado 
corrosivo al 1 por 1.000, y de otro tanto I 
de otro ácido de cloruro de cinc al 5 por 
100, en las proporciones que indiquen los 
Facultativos encargados de la inspección. 
Las ropas manchadas con aquéllas se des
infectarán en la forma anteriormente ma
nifestada.

Las habitaciones de la. casa del enfer 
mo deberán someterse á ventilación la 
más completa posible, y en ella se pro
yectarán con frecuencia pulverizaciones 
de una disolución hidro alcohólica de 
ácido fénico al 5 por 100, ó bien se colo
cará en varios platos cloruro de cal hu 
medecido.

2 .a Las personas que asistan á los en
fermos del cólera, deben cuidar que no 
les manchen los vómitos y deyecciones 
del enfermó, y si esto sucede se lavarán 
con una disolución de cloruro mercúrico 
al I por 2.000 y proyectarán sobre las 
manchas del vestido una enérgica pulve
rización de dicha sal al 1 por 1.000 ó de 
ácido fénico al o por 100.

3 .a La desinfección de los locales en 
que haya habido enfermos del cólera, sea 
cualquiera la terminación de la enferme
dad, debe hacerse quemando, con las de
bidas precauciones para evitar un incen
dio, 20 gramos de ñor de azufre por cada 
metro cúbico que contenga la capacidad 
del local, cuidando de mezclar al azufre 
una pequeña cantidad de nitro y de al
cohol para facilitar la combustión.

El local deberá permanecer cerrado 
durante veinticuatro horas, al cabo de las 
que si no pudiera abrirse por el exterior, 
se penetrará en él rápidamente y sin res
pirar su atmósfera, y se abrirán las ven
tanas y balcones, cerrando luego la puerta 
de la habitación, en la que no deberá en
trarse, para permanecer en ella, sino des
pués de veinticuatro horas de este ven- 
tileo.

En los casos en que por circunstancias 
bien marcadas no pueda practicarse la 
antedicha fumigación, se regará el suelo, 
paredes y mobiliario del local que ocupó 
el enfermo, con una disolución ácida de 
cloruro de cinc al 5 por 100, y de subli
mado corrosivo al I por 1.000.

Con igual objeto pueden emplearse las 
disoluciones de ácido fénico al 5 por 100.

Las paredes se rociarán con una lecha
da de cal, cuidando de que esta operación 
se haga después de cuatro horas, si antes 
se hubieran lavado con la disolución de 
cloruro mercúrico.

4 .a La desinfección de los retretes, 
urinarios, y alcantarillas, se hará ver
tiendo en los primeros grandes cantida
des de disoluciones acuosas y ácidas de 
cloruro de cinc al 5 por 100, ó de sulfato 
de esta base ó de cobre al 10 por 100, y 
después lechadas de cloruro de cal. En las 
alcantarillas se verterán abundantes le
chadas de cal ó de cualquiera de las diso
luciones anteriormente expresadas.

5 .a Todas las prácticas de desinfección 
y saneamiento que quedan recomendadas 
para el enfermo, sus deyecciones, ropas y 
casa que acupe, estarán dirigidas y vigi
ladas por el Médico encargado de la asis
tencia de aquél, que cuidará con la más 
solicita atención de dar las instrucciones 
necesarias para evitar todo perjuicio.

En todo caso se observará lo prevenido 
en la disporsición 5.a de las referentes á 
inspección, á fin de que se verifique la

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central 
Depósitos de de embarque y Caja gene

ral de Ultramar.
n e g o c ia d o -c o n v e r s ió n

Habiéndose recibido en este Centro los 
I ajustes rectificados y definitivos de los in

dividuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5.a de las instruccio
nes publicadas en la Gaceta de 24 de Agos
to de 1882, deben solicitar de esta Ins
pección la conversión en Títulos de la 
Deuda del crédito que le resultó á su ba
ja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12°, deberá 
ser remitida al Inspector, por conducto 
de ’a Autoridad civil ó militar respectiva, 
en unión del abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que se 

I refiera, autorizada esta última por un Co
I misario de Guerra, ó por el Alcalde de la 
| localidad.

Comandancia de la Guardia civil de Holguin 
Guardia segundo Gabriel Heu Guarte, 

natural de Olivera, provincia de Badajóz.
Idem Jenaro Ramos Navarro, natural 

de Miguel Estévez, provincia de Toledo.
Idem Francisco Ramalla Provenso, na- 

| tural de Olivera, provincia de Badajoz.
Idem Pedro Rodríguez Rodríguez, na- 

I tural de Caba, provincia de Badajoz
Idem Francisco Rodríguez Manso, na- 

| tural de Santa Engracia, provincia de 
I Búrgos.
I Idem Francisco Requena Zulueta, natu- 
| ral de Madrid.

Idem Vicente Serrano Martínez, natu- 
I ral de Colmenar Viejo, provincia de Ma> 
I drid.
I Idem Manuel Lostao Berdola, natural 
I de Villanueva, provincia de Toledo.

Idem Ricardo Polo Solar, natural de 
| Los Santos, provincia de Badajoz.

Idem José Pérez Espejo, natural de 
I Cartagena, provincia de Murcia.

Idem Juan Quiles Cabrera, natural de 
Albor, provincia de Almería.

Idem Juan Musuela Azcoaga, natural de 
Aramayona, provincia de Alava.

Idem Joaquín Otero Fernández, natu
ral de Atera, provincia de Lugo.
Comandanda delaguar lia civil de Trin idad

Guardia segundo Manuel Rodríguez 
Hermida, ratural de Crense.

Idem Francisco Trepat Trojes, natural 
i de Ger, provincia de Lérida.

Comandancia de la guardia civil de Cuba.
, Guardia segundo Manuel Neira Incóg

nito, natural de Fornela, provincia de Lu
go.

Idem Domingo Nieto Gallego, natural 
de Fiñana, Provincia de Almería.

Idem Alfonso Granado Sandoval, natu
ral de Manzanares, provincia de Ciudad 
Real.

Idem Rafael Rodríguez Ramos, natural 
de Vila, provincia de Málaga.

Idem Antonio Ruiz Garrido, natural de 
Ecija, provincia de Sevilla.

Idem Desiderio Sánchez Lubanes, na
tural de Cifuentes, provincia de Santa 
Clara.

Idem Tomás Torregrosa Huesca, natu
ral de San Vicente, provincia de Alicante. । 

Idem José Pellón González, natural de 
Jerez, provincia de Cádiz.

Idem Juan Navarro Martínez, natural 
de Vélez Rubio, provincia de Almería.

Comandancia de la guardia civil de la Ha' 
baña

Guardia segundo Vicente Romero Ro
mea, natural de Madrid.

Idem Pedro Rigol Jorgé, natural de 
Nande, provincia de Lugo.

Idem Juan Rodríguez Expósito, natu
ral de Madrid.

Idem Jorge Sorias Prado, natural de 
Madrid.

Idem Policarpo Sampedro Settiene, na
tural de Laguardia, provincia de Alava.

Idem Alejo Gómez Santa Cruz, natural 
de Valdeavellano, provincia de Soria.

Idem Camacho García Vidal, natural 
do Calzada, provincia de Ciudad Real.

Comandancia de la guardia civil de Guan- 
tánamo.

Guardia segundo Antonio Rodríguez 
López, natural de Madrid.

Idem Juan López Jiménez, natural de 
Concha, provincia de Granada.

Idem Gregorio Rodríguez Fernández, 
natural de Pravia, provincia de Oviedo.

Idem Francisco Porcada Soler, natural 
de Manresa, provincia de Barcelona.

Idem Antonio Latorre Baena, natural 
de Montilla, provincia de Córdoba.

Idem Ramón Selves Seller, natural de 
Callosa, provincia de Alicante.

Idem Juan Pedrero Alba, natural de 
Málaga.

Idem Ignacio Pedrales Olaya, natural 
de Oviedo.

Idem Rafael Surcaya Sarguella, natural 
de Olot, provincia de Gerona.

Id Benito Perales Mivac, natural de 
Moraleja, provincia de Cáceres.

Idem Antonio Vélez Perez, natural de 
Alfaya, provincia de Granada.

Comandada de la guardia civil de Santa 
Clara

Guardia segundo Rafael Fauber Roque, 
natural de Llanca, provincia de Gerona.

Idem Jacinto Reguera Rodríguez, natu
ral de Cusía, provincia de Oviedo.

Idem Manuel Ramos López, natural de 
Santa Eulalia, provincia de Lugo.

Idem Marcos Rocandio Expósito, natu 
ral de Hunos, provincia de Navarra.

Idem Antonio Solanes Oliver, natural 
de Cavias, provincia de Oviedo.

Idem Marcelino Pérez Mata, natural de 
La Lama, provincia de León.

Idem Víctor Sánchez Fulgencio, natu
ral de Cartagena, provincia de Múrcia.

Comandancia de la guardia civil de Ma
tanzas y Colón.

Guardia segundo Rafael Reina España, 
natural de Málaga.

Idem Vicente Senadell del Pozo, natu
ral de Vega, provincia de Cuenca.

Idem Juan Pérez Puig, natural de Fala- 
gojen, provincia de Gerona.

ídem Vicente Pascual Sirrent, natural 
de Mubiro, provincia de Paloncia.

Idem Jaime Tril Camadid, natural de 
Besalú, provincia de Gerona.

Idem Franeisco Serrano A.egreto, natu
ra! de Mazaruga, Patencia.

Idem Ramón Bocal Fernández.
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Comandancia de la guardia civil de Reme

dios.
Guardia segundo Santiago Rey Rey, na

tural de la Coruña.
Idem Baltasar Sanz Sínobas, natural de 

Villabaños, provincia de Valladolid.
Idem Tomás Suárez Baños, natural de 

Campos, provincia de la Coruña.

Comandancia de la guardia civil de Ra
gua.

Guardia segundo José Sancho Balada, 
natural de Quintacha, provincia de León.
Comandancia de la guardia civil de Vuel

ta Abajo.
Guardia segundo Joaquín Tejera Mar

tín, natural de Sevilla.
Comandancia de la guardia civil 

de Sancti Spiritus.
Guardia segundo Julio Piquero Gonzá

lez, natural de Madrid.
Idem Francisco Prieto Domínguez, na

tural de Santa Comba, provincia de Orense
Idem Antonio Arce Díaz, natural de 

Castillo Pedrajo, provincia de Santander.
Idem Prudencio Torres Blanco, natural 

de Otero, provincia de Oviedo.
Comandante D. Manuel Santos Prieto.

Guardia segundo Pablo Ontiveros Ro
dríguez, natural de Torre de D. Miguel, 
provincia de Cáceres.

Comandancia de la guardia civil 
de Cienfuegos.

Guardia segundo Miguel Peris Ferrer, 
natural de Ondora, provincia de Alicante

Idem Juan Ojeda Romero, natural de 
Hornacho, provincia de Granada.

Regimiento infantería del Rey.
Soldado Francisco Planells Mira, natu

ral, de Granilla, provincia de Barcelona.
Idem Domingo Riera Moreno, natural 

de Mantesa, provincia de Barcelona.
Idem Manuel Ríos Marqués.
Idem Blas Lambea Planas, natural de 

Zaragoza.
Idem Tomás Sanz Segundo, natural de 

Arévalo, provincia de Avila.
Idem José López Incógnito, natural de 

Potada, provincia de Lugo.
Idem Ildefonso Ramos Navarro, natural 

de Torregrosa, provincia de Canarias.
Idem Celestino Elias Expósito.
Idem Domingo Pazo Fernández, natu

ral de Pedro, provincia de la Coruña.
Idem Pedro Baldo Pérez, natural de 

San Pedro Iñoles, provincia de Lugo.
Idem Silverio Ijero Deogracias, natural 

de Daroca, provincia de Zaragoza.
Idem Bartolomé Guinea Fernandez, na

tural de Baeza, provincia de Jaén.
Idem Francisco García Expósito, natu

ral de Palma, provincia de Canarias.
Idem Ensebio García González, natu

ral de Escorbajosa, provincia de Avila.
Idem Cristóbal Cortés Mojosa, natural 

de Sahagún, provincia de Teruel.
Idem Nicolás Rodrigo Martínez, natu

ral de Búrgos.
Idem Salvador Algarra y Ramírez, na

tural de Aivas, provincia de Almería.
Uem Manuel Vázquez Barreiro, natu

ral de Cumbreire, provincia de la Coruña. 
, Idem José Fernández Valle, natural de 

^jón, provincia de Oviedo.
Idem José Rosas Ricano, natural de Be- 

uanjor, provincia de Málaga.

Regimiento infantería de España.
Soldado Angel Antón Gómez, natural 

de Santa María de Verdiondo, provincia 
de Pontevedra.

Idem Gabriel Forda Gasot, natural de 
Agente, provincia de Valencia.

Idem Bonifacio León Lara, natural del 
t uerto de Santa María, provincia de Cá
diz.

Idem Camilo González Rodríguez, na
tural de Villar Bajan, provincia de Lugo.

Ungimiento infantería de Tarragona.
D Soldado José Videl Ferrer, natural de 
allexi, provincia de Barcelona.
Idem Adrián Bort Ma^ón, natural de 

uh, provincia de Castellón.

Idem Matías Rodríguez Castellanos, na
tural de Monte de Cueva, provincia de 
Cuenca.

Idem Onofre Mercadell Bibilonis, natu
ral de Santa Eufemia, provincia de Palma.

Idem Luis Castro Baeza, natural de Ma
drid,

Idem Juan Amigo Pérez, natural de Mo
lina del Rey, provincia de Barcelona.

Regimiento infantería de Isabel II.
Soldado Prudencio Corral Martín, natu

ral de Madr¡d.
Madrid 18 de Julio de 1890.—El Gene

ral Inspector, S. Valdés.

Anuncios Oficiales.
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Relación expresiva de los Sres. Ex-Pre
sidentes y Ex-Vice Presidente de la Dipu
tación, y Diputados provinciales, que en 
concepto de vocales natos ó suplentes 
tienen derecho á formar parte de la Junta 
)rovincial del censo de estas Islas, que se 
)ublica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en obser
vancia de lo que dispone la regla 9.a de la 
Circular de 13 del corriente inserta en la 
Gaceta del día 14.
Sres. Ex-Presidentes de la Diputación pro- 

■ vincial.
D. Epifanio Fabregas y Santander, vecino 

de Artá.
D. Miguel Socias y Caimari, vecino de La 

Puebla.
D. Manuel Guasp y Pujol, vecino de Palma. 
D. Pedro Sampol y Rosselló, vecino de

Palma.
Exmo. Sr. D. Pedro Ripoll y Palou, veci

no de Palma.
Sres. Ex- Vice Presidentes de la Diputa

ción provincial.
D. José Rosich y Frau, vecino de Palma.
D. Eusebio Pascual y Orrios, vecino de 

Palma.
D. Bartolomé Bordoy y Gelabert, vecino 

de Palma.
D. Juan Oliver y Colom, vecino de Sóller. 
D. Guillermo Moragues y Bibiloní, vecino 

de Palma.
D. Guillermo Montis Allende Salazar Mar

qués de la Bastida, vecino de Palma.
D. Joaquín Fusterde Puigdorfila, vecino 

de Palma.
D. Juan Bennasser y Amer, vecino de La 

Puebla.

Sres. Diputados provinciales.
D. Juan Burgués Zafortezay Cotoner, ve

cino de Palma.
D. Pedro Antonio Servera y Carbonell, ve

cino de Son Servera.
D. José Riquer y Llobet, vecino de Ibiza.
D. Francisco Morillo y Seguí, vecino de 

Mahón.
D. Francisco Amengual y Pons, vecino de 

Ciudadela.
D. Miguel Reus y Bennasser, vecino de 

Felanitx. • , .
D. Heriberto Granell y Palmer, vecino de 

Palma.
D. Juan Palou y Sorá, vecino de Ibiza.
D. Mateo Bosch y Bosch, vecino de An- 

diaitx.
D. Bartolomé Font y Vidal, vecino de 

Sineu,
D. Tomás Darder y Ensefiat, vecino de 

Palma.
D. Francisco Piña y Segura, vecino de 

Palma. .
D. Ramón Ballester y Pons, vecino de 

Mahón.
Sobre la inclusión de nuevos nombres, 

•exclusión de los relacionados, y orden de 
colocación de los mismos, podrán produ
cirse reclamaciones que deberán formular
se en la forma que establece la regla 9.a de 
la circular de 13 del corriente anteriormen
te citada.

Palma 20 Agosto le 1890.—El Secreta
rio, Silvano Font.—V.° B.°, El Presidente 
de la Diputación, Canals.

Núm. 334

Contaduría
de los fondos del presupuesto provincial 

MES DE AGOSTO DEL AÑO ECéÑOMICO DE 1890-91

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 37 de la ley de Presupuestosy Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de i865, 93 del Reglamento para la eje
cución de la misma, y á la regla lod de 
la Circular de la Dirección de Adminis
tración local, fecha 1.° de Junio de 1886 
sobre reformas en la contabilidad.

Capítulos GASTOS Pesetas.
1 .° Administración provin

cial.................. 6595*33
2 .° Servicios generales . . 1425*00
3 .° Obras obligatorias . . »
4 .° Cargas.................... 229*08
5 .° Instrucción pública . . 1042*08
6 .° Beneficencia . . . . »
7 .° Corrección pública. . . 159P66
8 .° Imprevistos............ 1500*00
9 .° Nuevos establecimien

tos ........................ »
10 .° Carreteras...... »
11 .° Obras diversas. . . . 3333*33
12 .° Otros gastos.............1466*66
13 .° Resultas............ »
14 .° Ampliación...... »
15 .° Movimientos de fondos

ó suplementos . . . 33210*91
16 .° Devoluciones . . . . »

Total..................... 50394*05

La presente distribución asciende á la, 
expresada cantidad de cincuenta mil tre
cientas noventa y cuatro pesetas cinco' 
céntimos.

Palma 2 de Agosto de 1890.—El Con
tador, Lino Pinillos.

Núm. 335

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES.

Contribución Industrial.
Año económico de 1889-90.

CIUDAD DE PALMA.
Relación de los contribuyentes inscritos 

en la matrícula Industrial de la Capital 
1.a zona, los cuales han sido declarados 
fallidos por ignorado paradero.

TARIFA 1.a—Clase 2A
Pesetas.

Nadal Sans Tirso. Vendedor de 
alfombras, Fideos. . 202*89

Clase 3?
Truyols Domen je Bartolomé. 

'Pienda de ferretería, Quint. . 166*36
Segura Segura Juan. Vendedor 

de cereales y harinas, Cordele
ría 28. ‘ . 166*36

Clase 4A
Bonnin Aguiló Pedro. Vendedor 

tejidos é hilados, Sindicato 9. 137*96
Cortés Piña Agustín. Id. id., Pla

tería 35. . 137*96
Clase o.a

Sabater Verger Lorenzo. Vende
dor por mayor legumbres, Ha
rina 18. • 109*56

Clase 6.a
Cortés Aguiló Rafael Ignacio.

Mercería, Jaime II 12. • 81*15

1 Párete Alorda Margarita. Tienda 
guantes, Brossa 16. • 81*15

Fuster Compañía Sres. Ropas 
del país, Juanot-Colom 36. . 81*15

Cortés Bonnin Antonio. Vende
dor jamones y tocino, Sto. Do
mingo 15. ■ 81*15

Carbonell Gibert Juana. Idem id.
Galera 13. . 81*15

Clase 7.a
Monserrat (alias) Mosca Gaspar.

Tienda por menor de vinos y
I aguardientes, S. Miguel 60. . 49*70

* *
O
Pesetas.

Palmer Palmer Francisco, id. id., 
Lonjeta 39. . 49 71

Oliver Bosch Guillermo. ídem id.
Muelle. . 54*10

Ramis de Ayreflor Galmés José.
Id. id., Bolsería 31. . 49*71

Deyá Col! Bartolomé. Id. id., San
ta Catalina, Rayo. . 52*41

Ciar Mut Bernado. Id. id., id. . 45*65
Seguí Oliver Juan. Id. id., Mar 2. 49*71
Villalonga Vicens Juan. Idem id.,

Sagrera 9. . 49*71
Salvá Salvá Damian. idem id., 

Herrería 35. . 49*71
Ciar Mut Bernardo. Id. id., Estu

dio General 51. . 49*71
Cirer Gelabert Isabel, idem id., 

Unión 59. . 49*71
Salvá Capllonch Melchor. Id. id., 

Borrás 10. . 49*71
Moranta Ferrer Margarita. Id. id.

Campo-santo 2. . 49*71
Ramis Compañy Margarita, idem 

id., Cotoner 66. . 49*71
Más Sen-a Juan. Id. id. Misión 51. 49*71
García Cardona Juan. Id. id. úl

tima base. . 9*81
Ferrer Mora Sebastian. Idem id., 

Vileta. . 9*81
Jofre Llobera Jorge. Idem id. Fi- 

gueras Baixas. . 9*81
Coll Santandreu Guillermo. Idem

id., Son Inglada. . 9*81
Moyá Horrach Juana. Idem id.,

Mohnar. . 9*81
Juan Riera José. Tienda harinas

por menor, Arrabal S. Magin. 84*54
Tous Garcías Francisco. Id., Pur- 

siana 27. . 27*05
Espasas Salvá José. Id., S. Elias 8 38*21
Carbonell Miralles Francisco. Id.,

Sindicato 134. . 84'20
Fluxa Nadal Juan. Id., Fábrica. 33*82
Miró Bosch Catalina. Id. id. . 67*63
Riera Cantallops José. Id., San

Miguel 153. . 84*54
Terrasa Roca Bartolomé. Id., San

Magin 53. . 49*71
Borrás Roig Juan. Id. Sindicato 

39. . 84*54
Forteza Segura Antonio. Vende

dor jerga, Bolsería J9. . 49'71
Beaus Galey Miguel. Id. de sal,

Muelle. . 49'71
Coll Sampol Miguel. Id. de ca

brado. Cererols 14. . 49*71

Clase 8.a
Rodríguez Tomás Eusebio. Tien

da de abacería, Garrió. . 31'79
Bosch Oliver Pedro. Id. San Ma

gin 61. . 31*79
Pons Viñolas Antonio. Idem, Fi- 

gueras Baixas. . 6'77
Gordiola Balaguer Gabriel. Ven

dedor loza entrefina, Herrería 3 31*79
Piña Cerdá Bartolomé. Id. tocino

por menor, Pasadizo 74. . 31*79
Miró Piña Ana. Id., P. Abastos. 31*79
Jordi (a) Cotó Damian. Idem. Mo-

linar. . 31*79
Bonnin (a) Tasa Francisco. Idem, 

P. Abastos. . 31*79
Forteza Aguiló Miguel. Vendedor 

pescado fresco ó salado, Bol
sería 1. . 31*79

Pons Sureda Catalina. Id., Puer
ta Muelle. . 31*79

Fullana Campins Catalina. Idem, 
idem. . 31*79

Rigo Aragón Gerónima. Id., id. 31*79
Crespí Tur Gerónima. Id., id. . 31*79
Quintana Mayol Julián Id., id. . 31*79
'forres Mari Josefa. Id., P. Abas

tos. . 3V79
Riera Tur Antonia. Id., id. . 31*79

Clase 9.a
Albertí Reines Ignacio. Casa de 

pupilos, Gármen 15. . 16*57
Vives y Compañía Juan. Idem, 

Soledad 33. . 16*57
Bonnin Cortés Gabriel Id., Santo

Espíritu 20. . 16*57
Nicolás Maimó María. Id., Pelai

res 105. . 16*57
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Pesetas.

Pujol Más Pedro José. Tienda de 
de frutas y hortalizas, Sindica
to 172. • 16‘57

Forteza Segura Catalina. Id., Pe- 
regil 7. ■ 16’57

R.oselló Arbona Margarita. Idem _ 
cordeles y sogas, Galera 17. . 16'57

Mut Carbonell Julián. Id. de acei
te y vinagre, Feliu 23. . 16’57

Bosch Monjo Bartolomé. Idem, 
Sindicato 130. . ldl60

Cañellas Estelrich M.a Teresa. Id.
Rambla 7. . . 16*57

Compañy Noguera Antonio. Id., 
Ronda Poniente 75. . 18*60

Prats Mari Juan. Id., Caro. . 16*57
Ripoll Palou Magdalena. Id., 01- _

mos 34. • 16*57
Forteza Pomar Francisco. Idem, 

Jaime II 29. . 16*5 7
Molí Bosch Mateo. Idem, Ronda

Poniente. • • 16*57
Liado Salamanca Antonio. Idem, 

P. Sta. Catalina 56. . 18*60
Magraner Coll Bartolomé. Idem, 

Sindicato 155. • 16'57
Guasp Noguera Eulalia. Id., Con- ,

quistador 16. . 16*57
Aguilar Martorell Catalina. Idem, 

S. Pedro 46. . 18*60
Pons Real Miguel. Id., Sol 61. . 16*57
Llabrés Alonso Francisco. Idem, 

Soledad. - 16*57
Salom Servéra Margarita. Idem, 

Camino Bonanova. . ^dO
Aguiló (a) Ritxa Miguel. Tabla- ,

gero, P. Abastos. . 16*57
Sureda Munar Francisco. Idem, 

Pursiana. • 16*d 7
Aguiló (a) Ritxa José. Id., Plaza , __

Abastos. ■ 1^9^
Aguiló Fuster María. Id., id. . 16*57
Gibert y Compañía José. Id., Ras

trillo. • 16*57
Jordi (a) Coto Damian. Id., Cá

maro 67. • 16*57
Bosch Seguí Rafael Id. última 

base, Terreno. * 4*40
Reinés Salvá Jorge. Vendedor de   

leña y carbón, Bolsería 23. . 16*57
Ventayol Llobera Catalina. Id., 

Alfarería 74. . 16*57
Ferragut Nicolás Catalina. Idem, 

Fiol23. • 16*57
Fontanet Palou Margarita. Idem, 

P. Mar 9. . 16*57
Martí Albertí Magdalena. Idem, 

Camaró 19. - 16*57
Vicens Solivellas Damian. Idem, , 

S. Pedro 26. • 16*57
Gamundí Abrina Pedro. Id., Ca

maró 47. • 16*57
Marcó Pons Pablo, Alquilador 

muebles usados, San Buena- _ 
ventura 16. • 16*57

Cortés Fullana Antonio. Idem., __
Cordelería 58. • 16*57

Liado Salom Lorenzo. Bodegón,
S. Miguel 156. • 16*57

Nicolau Tortell Sebastian. Idem, 
Olivar 4. • 25*02

Lladó Munar Sebastian. Idem, 
Cármen 10. / 16*57

Amengual Amengual Bartolomé.
Id., Juanot Colom 3. . 16*57

Serra Torres Isabel. Id., Campo
Santo 7. ■ 17*58

Oliver Rigo Catalina. Id., Soco
rro 16. • 16*57

Llabrés Salamanca Jaime. Idem,
Hostalet 31. •

Quetglas Ferrer Teresa. Id., Bo- 
yrás 4 e *

Baile Serra Juan. Id., Hospital 2.
Jauroe Estarellas Antonio. Idem, .

Pelaires 89.
Pujol Pujol Joan. Id., Ribera 21.
Porcel Peerás José. Idem, Gordo-

Pnig Obrador Apa María. Idem, 
Camp -santo 59. , •

Rinoll Antonio. II., Cordelería.
Giménez Rovira Mariano. Idem, 

S. Martín 2. •
Roca Bosch Pablo. Id., Aníbal 1.

Pesetas.

Compañy Bisquerra José. Idem, 
S. Magín 87. .

Ramis Garau Gabriel. Id., Sin
dicato 149. .

Arnaiz Mata Vicente. Id., Cár
men 51. .

Rubí Bestard Catalina. Id., Vale
ro 10. .

Riera Matheu Pedi'O. Id., Cama
ró 47. .

Tomás Torrandell Catalina. Id., 
Arco Merced 19. .

Sánchez Valentí Ignacio. Id., 
Bueyes 26. .

Oliver Mora Pedro José. Id., Al
farería 71. .

Ramonell Alorda Rafael. Bode
gón, Sta. Clara 17. . 16*57

Mari Torres José. Id., S. Pedro 14. 16'57
Oliver Vidal Antonio. Id., Soco

rro 71. . 16*57
Ramis Roca Antonio. Id., Paz 17. 16*57
Molí Pocoví Gabriel. Id., Pizá 8. 16‘57
Garí Bennasar Miguel. Id., Paz

13. - 18*26
Bota Torrandell Miguel. Id., Ca

maró 51. . 16*57
Ramón Moranta Rafael. Id., Cam

po Santo 56. . 16*57
Martí Salas Miguel. Id., Cármen

49. . 16*57
Sánchez Vázquez José. Id., Cama

ró 47. . 16*57
Molí Palmer Sebastian. Id., San

Miguel 123. . 16*57
Camps Busquéis Francisco. Id.,

P. Truyols 10. . 16*57
Ribas Camins Francisco. Id.,

P. Temple 10. . 16*57
Fullana García Juan. Id., Hostals

Nous 33. . 16*57
Martí Salas Miguel. Id., Cármen .

49. . 16*57
Palmer Oliver Miguel. Id., Valse- 

ca 24. . 16*57
Morey Roca Bartolomé. Id., Ba-

llester. . 16*57
Bennasar Pons Francisco. Id. úl

tima base, Vivero 46. . 4*39
Campiña Sampol Miguel. Id., 

H. d‘es Cá. . 4*40
Rotger Bernad Miguel. Id., Vi- 

leta. .. 4*40
Guardiola Jaume Mateo. Id., Fi-

gueras Baixas. . 4*40
Mestre Nicolau Ana. Id., H. Ca-

fiellas. - 4*40
Mestre Huguet Francisca. Id.,

Id. • 4*40
Garau Cañellas Sebastian. Id.,

H. d‘es Cá. . 4*40
Oliver Salcedo Pedro Juan. Id.,

C. Valldemosa. . 4*40
Vicens Juana A. Id., S. Serra. . 4*40
Roca Matas Antonio. Id., Id. . 4*40
Rosselló Franch Juan. Id., H. d‘cs

Cá. - 4*40
Sastre Fullana Bartolomé. Id.,

S. Sardina. . 4*40
Figuerola MartorellFrancisco. Id„

Figueras Baixas. . " 4*40
Porcel Bosch Bartolomé, id., Te

rreno. • 4*40
Campins Roselló Bernardo. Id., 

Id. ' • 4*40
Catañy Bosch Mateo. Id., Molinar

Levante. ‘ ■ 4*40
Vadell Palmer Miguel. Horchate

ría, Riera. • 16*57
Ferrer Salas Miguel. Id., Herre

ría. • 16*57
Villalonga Salom Ramón. Id.,

P. Aceite. • 16*57
Pons Clotilde. Id., Marina 58. . 16*57
Lucena Prieto Joaquín. Id., Arra

bal Pou. • 16*57
Grimalt Barceló Juan. Id., Aceite

27. . 16*57
Pomar Mir Antonio. Tienda Ca

misolines, S. Miguel 33. . 16*57
j Pomar Martí Concepción. Id., 

Bolsería 33. • 16*57
1 Forteza Miró María. Id., Jaime II

115. • 16*57

Pesetas.
Florez Martí María. Id., Platería 

11. . 16*57
Palmer Sureda Margarita. Id., 

Sindicato 55. . 16*57
Veri Magdalena. Id., Id. 138. . 16*57
Segura Bonnin Catalina. Id., 

Riera. . 16*57
Flores Llompard Mateo. Vende

dor gallinas y caza menor, 
Abastos. . 16*57

Sureda Más Francisca. Id., id. . 1^*57
Garau Garcías Antonio. Bodegón, 

Arrabal. . 16*57
Tomás Moger Matías. Id., Estre

lla 3. . 16*57
Sampol Llobera Miguel. Tienda 

aceite y vinagre, S. Nicolás 32. 16*57

Total de la tarifa 1.a . 4977*41

TARIFA 2.a
Vaquer Enrique. Empleo Banco 

España, Banco España. . 42*27
Salvá Escandell Ricardo. Perió

dico Bemoles y Sotenidos, Hos
pital 1. . 15*56

Corcellés Vallés Francisco. Casa
Comisión, P. Teatro 2. . 155*55

Serra Berga José. Especulador 
frutos, S. Bartolomé. . 116*66

Serra Berga Magín. Id., S. Bar
tolomé 27. . 116*66

Oliver (a) Meleit Juan. Id., Son 
Sardina. . 116*66

Cañellas Pizá Antonio. Una mesa 
de billar, P. S. Antonio. . 42*27

Sánchez Vázquez José. Id., Cama
ró 57. . 42*27

Porcell Pons José. Id., Cordele
ría 5. . 42*27

Cantallops Puigserver Antonio.
Id., Plá S. Jordi. . 10*15

Roca Matas Antonio. Id., Son So
rra. . 10*15

Tomás Riera Francisco. Coll d‘en 
Rebasa. . 10*15

Cortés Pomar Miguel. Comisionis
ta, Sta. Eulalia 15. . 67*63

Bauzá Bennasar Antonio. P. Go
leta Mulata, P. Mar 40. . 31 *45

Valent Calafell Bernardo. Paile
bot S. José, Quint 1. . 14*88

Molina Perelló Juana Ana. Lava
dero 10 bancas, Olmos 2. . 3*38

Bibiloni Mercadal Pedro. Carrua
je alquiler 2 caballos, Sol 16 . 13*53

Terrasa Salamanca José. Id. id., 
Establiments. . 6*76

Ferrer Mora Sebastian. Id. id., 
Vileta. . 6*76

Borrás Serra Juan. Id. id., Son
Berga. . 6*76

Roca Sastre Andrés. Id. id., Ri
bera. . 6*76

Porcel Carbonell Damian. Id. id., 
Falda Bell ver. . 6*76

Llobera José. Id. id., Enrama
das. . 6*76

Carbono1! Serra Antonio. Id. id., 
Valseca 3. . 6*76

Bauzá Antonio. Id. id., Ballester 
10 . , . 6*76

Alemañy Roca Francisco. Id. id., 
Porto-Pí . 6*76

Tomás Bover Miguel. Id. id., Fal
da Bell ver. . 6*76

Riera Truyols Cristóbal. Id. id., 
S. Antonio. . 6*76

García Salas Bernardo. Id. id., 
H. Nous. • . 6*76

Mosquida Bover Jaime. Id. id., 6*76
Vidal Vidal Jaime. Id. id., Miño

nas 31. . 6*76
Vidal Jaume Gabriel. Id. id., 

H. Nous. . 6*76
Pomar Valls Onofre. Id. id., Sin

dicato 22. . 6*76
Fifster M.a Ignacia Id. id., San

Antonio 28. . 6*76
Colom Nadil Ignacio. II. id., Ol

mos. • 6*76
Ramón Antonio. Id. id., Establi

ments. . 6‘76
Barceló Antonio. Id. id., Apunta

dores 48. . 6*77

■ Pesetas.
Calafell Morey Miguel. Id. id., id. 6*77 
Estarellas Negre Miguel Id. id.,

Padre Nadal 23. . 6*77
Rigo Jaime. Id. id., Concepción

108. . . 6*77
Vich Ramonell Guillermo. Id. id., 

id. . 6*77
Borrás Férrá Juan. Id. id., Son

Berga. . 6*77
Carbonell Antonio. Id. id., Plaza

Jesús. . 6*76
Palmer Miguel. Id. id., Socorro 

22. " . 6*77
Bestard Fiol Miguel. Id. id., In

dustria 22. . 6*76
Vich Pou Francisco, id. id., Hos

tals Nous. . 6*77
Amengual Jover. Id. id.. Olmos 

47. ■ . 6*77
Rotger Amengual Pedro. Id. id., 

H. Nous. ' . 6*77

Total de la tarifa 2.a . 1061*15

TARIFA 3.a
Amengual Amengual Juan Bau

tista. 5 Telares lanzadera, Ba
llester 67. .11*84

Sampol Homar Miguel. 2 id. id., 
Vidrio 37. . 4*73

Muntaner Nicolau Pedro Juan. 1 
id. id., P. S. Jerónimo 7. . 2*37

Ramonell Ramonell Bartolomé. 8
noques’vuelo 2 m/c uno, Mon- 
serrat 6. . 16*23

Cañellas Bover Bartolomé. Fábri
ca loseta fina, P. S. Francisco 

11. . 33*81
Pons Martí Juan. Id. aguardiente

1 alambique 100 litros, S. Mi
guel 220. . 6*76

Virgini Carlos Carlos. Id. licores 
en frío, Apuntadores 50. . 77*77

Piña Pomar Rafael. Id. conservas
frutas hortalizas, S. Miguel 36. 48*61

Mir Bauzá Nadal. Id. de almidón,
S. Berenguer. . 27*05

Vallés Monjo Pedro Juan. Id. Fi
gueras Baixes, . 27*05

Torradas Más Ignacio. Id. fieltros
4 operarios, Arrabal. . 15*55

Sansó Rufián Catalina. Id. pastas 
una prensa, P. Mercado 5. . 33*81

Sabater Verger Lorenzo. 1 cerne
dor movido caballería, Harina 
14. . 19*28

Bauzá Caimarí Juan Obrador, 
chocolate á mano una piedra, 
Vallorí 28. . 11*84

Total tarifa 3.a. . 336*70

TARIFA 4.a—Orden civil.
Cabanellas Perelló M.a Antonia.

Matrona, Sindicato. .
Vila Tomas. Dentista que que no 

es médico, San Lorenzo. .
Sureda Sureda Antonio. Agri

20*96

50*72

mensor, Sauz 29. . 16*91
CLASE 6.a

Sánchez Bretones José. Sastre
81*16con géneros, P. Copifias 16. .

CLASE 8.a
Cano Navarro Isabel. Ebanista

31*79sin taller ni tienda, P. Coll 10. 
Miró Segura Vicente. Platero en

31*79composturas, Sta. Eulalia 8. .
CLASE 9.a

Rius Roselló Antonio. Carpinte
16*57ro, Riera 16; .

Rotger Seguí Jaime. Id., Mar 39. 
Aguiló Salvador Onofre. Id., 

Campo Santo 27. .
Boned Marimon Joaquín. Id., San

16*57

16!57

15*22Agustín. .
Salvador Rigo Pedro. Id., Vila- 

nova 57. .
Vicens Massanet Jaime. Id., Huer

tos 10. •
Mulet Gabriel. Id., Sta. Catalina

16*57

16*57

11*83Barrera. •
Vaquer Crespí Guillermo. Cons

tructor carros, P. S. Antonio
49. • 16*57
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Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Vilanova Martorell Juan. Encua- D. Damian Vicens. 1* D. Guillermo Vaquer. 5* De varios que han renunciado la

dernador libros, Riera 15. .
Capdebou Cafíellas Francisco.

16‘57 Antonio Nicolau. 5* 
2*50

Bernardo Vidal.
*D.a Catalina Barceló.

1*50 devolución. . 7*20
Julián Zorita. 2*

68926*14Herrero y cerragero, San An- Guillermo Canet. 5* De varios que han renunciado la
ionio. • 16‘57 Jaime Mayol. 5* devolución. 0*45 Suscripción

goberat Sastre Pedro José. Id.,
16-57

Jaime Ferrer. 10* D. Juan Palou Miró. 150* D. Miguel Morey Femenía. . 500‘
Herrería 61. . José Molina. 1* Francisco Taronjí. 5‘ Miguel Palou Barbarín. . 100*

Vidal Verdera Gabriel. Id., Be-
21-98

Miguel Cañellas. 1* Miguel Bu josa. 1* José de Serra v Jaume. . 50*
rard 48. • Bartolomé Moyá. 5* D.a María Rosselló. 25‘ Rafael L. Blanes. . 1000*

Bonnin Pablo. Id., Herrería 79. . 16-57 José Cortés. 5‘ Manuela Cortés. 25* Mateo Moragues Liado. . 100*
Moragues Marroig Sebastian. Id.,

16-57
Antonio Garau. 5* D. Vicente Valls. 5* Francisco González Briones. 100*

Miñonas 4. .
Vich Quetglas Juan. Id., Desam-

D.a María Valens.
D. Pedro Cabrer.

50*
5*

16-57
5* D.a Cármen Camináis. . Total ingresado. . 70776*14

parados. . Antonio Ripoll. 2*50 D. Francisco Ramón. 2* ---- ----
Valls Forteza Guillermo. Hojala-

14-88
Juan Compañy. 1* D.a Catalina Tous. 1- ^Se continuará^

tero y Vidriero, Platería 25. . D.a Rosa Busquéis. 1* Antonia Colom. 2*
Fuster Forteza Francisco. Id., Ga- D. Francisco Oliver. 1- D. Juan Terrasa. 5*

lera 14. . 16-57 Pedro Antonio Marroig. 5* D.a María Bauzá. FU Núm. 337
Gil Coll Manuela. Horno de bo- Jaime Picornell. 1* D. Bartolomé Amorós. 15*

llecaudación de Arbitros municipales.líos, P.a Socorro 18. . 16-57 Julián Marroig. 25‘ Melchor López. 1*25
Pizá Ferragut Josó. Obrador com-

16‘57
Benito Barceló. 25* Juan Mateí. 2* En cumplimiento á lo prevenido en el

postura sombreros, Herrería 48 Antonio Oliver. 1- D.a María Gordiola. 2*50 artículo 23 de la Instrucción de 12 de
Serta Vidal José. Id., P.a Mercado 16*57 Juan Coll. 2* D. Francisco Segura. 1* Mayo do 1888, se anuncia al público que
Picornell Mir Miguel. Barbero, • Gabriel Tomás. 5* F. B. 10* a cobranza de los arbitrios municipales so-

Fiol 21. • 10'82 De varios que han renunciado la Francisco Pons. 2*50 jre carruages de lujo y sobre puertas v
Martorell Nicolau José. Id., So-

15*22
devolución. 11*86 José Costa Ramis. 1* mostradores que se abren al estertor cor-

corro 101. . D. Bartolomé Barceló. 1* D a Magdalena Fiol 1* respondientes al primer trimestre de 1890
Suau José. Id., Espartería 12. . 16-57 Jerónimo Roca. 0*50 Francisca Molí. 2*50 á 91, se verificará á domicilio desde el día
Carreras Planas Gaspar. Id., Jai-

22‘99
Gabriel Meliá. 1* D. Antonio Vila. 2*50 22 del corriente á 10 de Septiembre si-

3 me 2.° 13. • Vicente Ciar. o* Pedro Perelló. 5* guíente inclusives, de 9 de la mañana á 2
Sastre Bou Luis. Pintor, Santo

16*57
Jaime Salamanca. 2* Juan Jaume. 25* de la tarde.

Domingo 8. . Juan Cabalgante. 0‘50 Antonio Tomás Cánovas. 1* Lo que se hace saber para conocimiento
Bosch Tous Jaime. Sastre sin gé-

16*57
Guillermo Figuerola. 1*25 Ignacio Martorell. 2* de los Sres. contribuyentes.

ñeros, S. Magín 61. . José Pascual. 10* Juan Palou. 0‘50 Palma 19 Agosto de 1890.—El Recau-3 ।
Amengual Pujol Bartolomé. Sille-

16-57
Juan David. 10- Juan Gil. 2*50 dador, Rafael Salvá. '

ro, Sombrereros 5. . Juan Pastor. 5‘ Ignacio Ribas. 25* -- ...—
Matas Palmer Francisco. Id., Sin- Lorenzo Vaquer. 6 5* Guillermo Oliver. 25*

Núm. 3381 dicato 122. • 4 6*57 Miguel Aguilar. 2-50 Gabriel Gil y Comp.a. 25*
Palmer Mateo. Id., Manteros. . 
Amengual Sancho José. Zapate

16‘57 Luis Cazador. 
Ignacio Pizá.

10- 
2‘50

Gabriel Bibiloni.
Juan Vidal.

1*
5* AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

6 ro, Id. ■ 6‘76 Rafael Fuster. 1* 'Sebastian Pons. 1* Habiendo acordado este Ayuntamiento
Forteza Aguiló Juan. Id., Jaime Damian Enseñat. 5* D.aAna Oliver y Caubet Her proveer siete plazas de peones camineros

7 2.° 60. • 6*76 Nadal Mir. ■ 1* manas. 250* con el haber anual de 502 pesetas, se hace
Amengual Sbarranch José. Zur-

16*57
José Miler. 5* D. Bartolomé Trius. 2* público por el presente edicto y al objeto

1 . rador pieles, Platería 40 . Pedro Antonio Oliver. 
Miguel Aulet.

5* 
1-50

Bernardo Sánchez.
Nicolás Parera.

5*
5*

de que los aspirantes á dichas plazas pue
dan presentar las instancias en el plazo de

►5 Total tarifa 4.a. • 740-90 Gabriel Fuster Serra 2*50 Ignacio Iglesias 1* diez dias á contar desde el 17 de los co-
——-- -- - Gregorio Roca. 5‘ Antonio Mir. 2* mentes en esta Secretaria.

5 Importa la presente relación de fallidos Miguel García. 5* Bartolomé Aguiló. 25* Manacor 18 Agosto de 1890 —El Presi-
por ignorado paradero las figuiadas siete Antonio Carbonell. 5* De varios que han renunciado la dente, Francisco Oliver.—P. A. del A.. El
mil ciento diez y seis peseias, diez y seis Miguel Mir. 1* devolución. 13*85 Secretario, Juan Parera.
céntimos, Gabriel Ramón. l* D. Quirico Pascual. 5* —

1 Palma 4 Agosto 1890.—El Administra- Francisco Ribas. 1* D.a Antonia Guardiola V.a d
Núm. 339dor de Contribuciones, Bernardo Amer. José Ferrer. 25* Aulet. 20*

— Matías Pujol. 5f D. Sebastian Jaume. 7*50 TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
8 Nicolás Estades. 2‘ Francisco Sancho. 1*

Núm. 336 José Salom. 25* Andrés Torrens. 5* SECRETARÍA GENERAL

ALCALDIA DE PALMA .Irán Estarás. 5* Gabriel Llobera. 5* Emplazamiento. —Por el presente y en
15* José Fuster. 5* virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro54 Resultado de la suscripción y cuestación Juan Albertí. 2* Gerónimo Roig. 2*50 Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se

?0
para atender á las necesidades que pu- Bonifacio Martínez. 1* Bartolomé Liado. 5* cita, llama y emplaza por segunda vez á
diera crear una invasión epidémica. Miguel Vidal.

D.a Catalina Juan V.a de Barc
5* Luis Segura. 5* D. Manuel de la Guardia, Oficial l.° que

1 Pesetas. eló 20* Guillermo Galmés. 5* fué de la Contaduría de las Islas Baleares

6 Suma anterior. . 66784‘28* D. Miguel Ferrer.
D.a Margarita Bestard.
D. Gabriel Barceló.

2*
3*

Francisco Mateu(Uetam) qu 
‘ renunció la devolución. 25*

cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de veinte días, que empezarán

Cuestación. 5* Cayetano Segura Cortés. 7*50 á contarse á los diez de publicado este
2 Daf^Hfalina Mir V a dfl Mir. . 25- Gabriel Obrador. 5* Sres. Mora y Sitjar hermanos. 15* anuncio en la Gaceta., se presenten en esta

1

6

D. Antonio Esteva Oliver. .
Guillermo Terrasa. .
Juan Rubio. •
Maten Pons. •
Miguel Llinás. ■
Tirso Nadal ■

b3
 l 

r- 
r. Antonio Bestard.

Bartolomé Simonet.
Miguel Valls.
Antonio Nadal.
Vicente Bordoy. ’ 
Silvestre Bu josa.

25*
0*50 

25* 
25*

100*
2*50

D. Salvador Bibiloni.
D.a Francisca Deharo V.a de Co
D. Juan Riera

Antonio Pujol.
D.a Tomasa Simón.
D. Francisco Amengual.

10* 
50‘
10*

1* 
1*
1*

Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar al pliego de 
repagos ocurridos en el exámen de la cuen
ta del Tesoro por Ingresos y Pagos de di
chas Islas en la inteligencia que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya

José Abriñes. •
•IGSP Ctlixrpv • D

i b
D Antonio Estarellas.

Antonio Palmer.
5*

25*
Nicolás Serra.

D.a Margarita Capó.
3* 
2*50

lugar.
Madrid 12 de Agosto de 1890.—P. S., 

Emilio Huelin.?9 uuov VUVvl. •
Matías Salvá. • 1‘ Jaime Puigserver. 1* D. Pablo Morales Riutord. 5*
Sebastian Mut- • 0‘50 D.a Margarita Palmer. 1* Francisco Sacanell. 1‘

19 Pablo Mir. • 2‘ Magdalena Riutord. 1* Gregorio Cañellas. 20' Núm. 340
Juan Verd • 5‘ D. Cayetano Gamila. 50‘ Bartolomé Vallespir. 1*
Nadal Antem. • 5‘ Bartolomé Catalá. 25* Rafael Forteza. 5* 

2*50
1). Francisco Rodrigues, Ladrón de. Guevara

SI Pablo Oliver. ■ 5‘ Francisco Martí. 1* José Arbertí. Juez de primera instancia del Partido de
$1 Miguel Vidal. • 1* D.a Damiana Pelegrín. 2‘50 D.a María Sancho. Mahón.

Juan F.spanellas . 5* D. Sebastian Vivas. 1* D. José Amengual. 2*
)7 Juan Artigues. -

Guillermo Maten .
Mateo Pujades 1* Joaquín Fuster. 5* Por el presente y único edicto se cita

5‘ Juan Ribas. 5* Gabriel Rullan Miralles. 250* llama y emplaza á los que crean con igual
32 Francisco Amengual. .

Jo s a  rFn f h  ás
5* 
1‘.

Pedro Juan Morey. 
Antonio Segura.

5* 
2-50

Andrés Ribas Capó. 
D.a Magdalena Pujol.

10*
0*50

ó mejor derecho que los hermanos D. Ga
briel, D.a Catalina, D.1 Ana y D.n Juana

)7 Jum Cañnl as . 10* Antonio Pomar. 2* D. Tomás Alorda. 10* Saura y Carreras, a la herencia intestada
L r&DP.ifiPA FiAl"!7.á. • 25* Martín Torrandell. 0‘50 Jaime P >ns. 5* de su común hermana D.a Margarita Sau-

>7 •erórumn IV ás . V Jaime Martín. 2*50 Juan Pujadas. D* ra y Carreras, natural que era de Ciuda
Da.nian Ribera. •
Miguel Ja ame. •
Cristóbal íinra .

1‘ Andrés Coll. r Salvador Más. 2‘50 déla, en esta isla de Menorca, y fallec da
33 1‘ í D.a Catalina Coll. 1* Gabriel Carbonell. 2* en la misma, el día cinco de Febrero del

5* 3 D. Pedro Purera. 25* Antonio Verd. 1* corriente año á la edad de setenta y dos
Oartolomé 1*a i‘Ío iíh  . 5* Jerónimo Llaneras. 10* Ramón Horrach. . 2* años en estado do soltera, para que com-

>7 Jerónimo Fullana. . 5* ] D.a Francisca Bauza. 0*50 Francisco Vallespir Mir. . D parezcan á deducirlo en este Juzgado,
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dentro del término de treinta días, en el 
expediente sobre dicha declaración pro
movido por su hermano D. Gabriel, quien 
pide se le declare heredero de la misma 
con los otros arriba espresados; pues se 
así lo hicieren se les oirá en justicia y di- 
lo contrario les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahón á siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—Francisco Ro
dríguez de Guevara.—Ante mi Juan Alies.

Núm. 341
D. Juan Tremol y Faner, Escribano del 

juagado de primera instancia del Partido 
de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en el espe

diente promovido en este Juzgado por 
Jaime Llabrés y Roig vecino de esta Ciu
dad sobre presunción de muerte de los 
hermanos Antonio y Sebastian Pons y Pons 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de Mahón á 
seis de Agosto de mil ochocientos noventa. 
El Sr. D. Francisco Rodríguez Ladrón de 
Guevara, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido ha visto este espedien
te promovido por Jaime Llabrés y Roig, 
marido y representante legal de su espo
sa Catalina Piris y Juanico, dirigido por el 
Letrado D. Juan Orilla sobre presunción 
de muerte de los hermanos Antonio y Se
bastian Pons y Pons.

Fallo: que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de los hermanos 
Antonio y Sebastian Pons y Pons ausentes 
en ignorado paradero mandando que se 
publique esta sentencia en los periódicos 
de esta Ciudad por no haber diario de avi
sos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia y Gaceta de Madrid. Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando la pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.

Y para que conste libro el presente para 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia y lo firmo en Mahón á seis 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Juan Tremol, Escribano.

Num. 344
llEIOSíiill DE FDMOS fflMGIPiLES DE SMim.

Tercer trimestre de 1889 d 1890.
Cuenta del tercer trimestre del año económico de Y^áY^que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veri fi
cados en la Caja de su cargo 1 á saber:

PRIMERA. PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Existencia en mi poler en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta.........................

Cargo

por pagos verificados en igual trimestre. . 
Exintcncia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas. Pesetas.

Pesetas. Cts.

3*239‘48
772r48

1096u‘96

6416*91
4544*05

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios...............................
Montes...............................
Impuestos......................... 
Beneficencia......................  
Instrucción pública . . 
Corrección pública. . .

37*2-93

»
»
» -

Extraordinarios.
Ampliación. .
Resultas. . .
Recursos legales

»

»

365‘36

»

*
*
»
»
478'00

Núm. 345

D. Lucas de la Torre y Florit, Jue^ Muni
cipal de la Ciudad de Cindadela, Balea
res.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Sebastian Perez y Lloret natu
ral de esta Ciudad, para que en el término 
de quince días desde el de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, se 
presente ante este Juzgado á declarar las 
preguntas formuladas en e expediente que 
se instruye en averiguación del derecho 
que pueda tener al premio y cruz pensio
nada, el que fué soldado del Regimiento de 
Infantería de Tarragona Antonio Valla 
Miró.

Cindadela veinte y siete Junio de mil 
ochocientos noventa.—Lucas de la Torre. 
—Ante mi, Damian Pizá, Srio.

Núm. 346

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia del Distrito de 
la Lonja de esta Ciudad, mediante provi
dencia del día de hoy dada á solicitud de 
Catalina y Antonia Burguera y Alcover, 
en los autos juicio declarativo de menor 
cuantía que siguen contra Rafael Ramón y 
Moranta y Antonia Mascaró y Puigserver 
como representante ésta, de su hijo José 
Ramón, se cita á estos últimos que se ha
llan en ignarado paradero, para que el día 
diez y ocho de los corrientes á las once de 
su mañana, se presenten ante dicho Juz-

1238‘29

»

»
»
r
»
478'00

gado y Escribanía del infrascrito actuario 
al objeto de absolver bajo juramento inde
cisorio las posiciones que en el acto se 
presenten, declaradas que sean pertinentes.

La presente cédula se inserta en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la Provincia para que 
obre los efectos en justicia procedentes.

Palma cuatro Agosto de mil ochocientos 
noventa.—Guillermo Vidal.

Núm. 342
D. Jorge Cañellas y Canut, Jue^ municipal 

Letrado de la villa de Santa María pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado por 
fallecimiento del que la desempeñaba, que 
ha de proveerse con arreglo á lo dispues
to en la Ley orgánica del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, se 
anuncia dicha vacante á fin de que los que 
quieran optar á ella presenten á este Juz
gado sus solicitudes documentadas dentro 
del plazo de quince días á contar desde la 
públicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Santa María diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—Jorge Cañellas.

Núm. 343
D. Antonio Monserraty Tomás, Jue^ Mu

nicipal de la villa de Llummayor, en las 
Baleares, .
Por este segundo y último edicto, se cita, 

llama y emplaza á Antonia Ana Tomás y 
Puig mujer de Damián Monserrat y Vadell, 
cuyo actual paradero se ignora, y última
mente tuvo su domicilio en la calle del 
Purgatorio de esta villa, á fin de que se 
presente en el despacho de este Juzgado 
establecido en la calle del Valle número 
cincuenta y seis el día primero de Septiem
bre próximo á las diez de su mañana á 
contestar la demanda interpuesta enjuicio 
verbal por Antonia Garí y Tomás, viuda 
en el concepto de heredera universal pro
pietaria de su difunto marido Jaime Salva 
y Mos=rrat sobre pago de ciento cincuenta 
peseta 4 que aquella le ¿deuda en virtud de 
documento presentado, bajo apercibimien
to por su inco o parecen cía de seguir el 
j iicio en rebeldía y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Llummayor 14 Agosto de 1890. 
—Antonio Monserrat.—Miguel Vidal, Se
cretario.

cubrir el

14^77^*26

déficit........................................... 6759'74 6378'12 13137'86
11 Reintegros..................................... * » »

Cargo.........................7132'67 7721'48 14854'15

PAGOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I Gastos del Ayuntamiento . . 1671'50 * 1671'50
2 Policía de seguridad . . . . 171'25 » 171'25
3 Policía urbana y rural . . . 250'00 » 250-00
4 Instrucción pública . . . . 1896'87 1943'75 3840'62
5 Beneficiencia............................... 60'00 » 60‘00
6 Obras públicas............................... 525'00 1000-00 1525-00
7 Corrección pública....................... » 266'96 266-96
8 Montes........................................... » »
9 Cargas........................................... 3735'73 3206'20 6941'93

10 Obras de nueva construcción . » »
11 Imprevistos.................................... 150'00 150'00
12 Ampliación..................................... » *
13 Resultas........................................... » *

6416‘918460‘35Data. .

resulta de losLa precedente cuenta está conforme con lo que
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se 
cuenta general definitiva del ejercicio.

libros de la 
unirán á la

En Santañy á 30 de Marzo de 1890.—Ei Depositario, Jaime. Rigo. 

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien 
tos de los libros de esta contaduría de mi cargo.

EnSartañyá 30 de Marzo de 1890.—El Regidor Interventor, Miguel 
Forteza.—El Secretario, Bernardo Rosseiló.—V." B.° El Alcalde, Asprer.

Núm. 347 •

El Comisario de Guerra Interventor del Hos 
pital Militar de esta Plaza. .
Hace saber: que no habiéndose obteni

do resultados en la primera y segunda su
bastas celebradas, á fin de contratar la ad
quisición del carbón vegetal necesario du
rante un año en el Hospital militar de esta 
Plaza; por disposición del Sr. Intendente 
militar de este Distrito de seis del actual, 
se convoca por el presente anuncio, al in
dicado fin, á una convocatoria de proposi
ciones particulares, que tendrá lugar á las 
diez de la mañana del día veinte y dos de 
Septiembre próximo en esta Comisaría de 1 
Guerra, calle de San Sebastian número 1 
primero, bajo las mismas bases, condicio- 1 
nes y precios limites que rigieron en di
cha subasta, y que se hallan de manifiesto 
en esta oficina, si bien no será indispensa
ble en esta convocatoria, acompañar á las 
proposiciones el documento del depósito 
previo del 5 p § que marca Ja condición 
5.a del pliego de las económico adminis
trativas.

Mahón 7 Agosto 1890.—Pedro Bordoy-

Modelo de proposición.
D. N. N.vecino de......con cédula peí' 

sonal (de tal clase) expedida con el núme
ro.... por (tal Dependencia) en......enterado 
del anuncio de la Comisaría de Guerra do 
esta plaza de 9 de Agosto próximo pasado, 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pi’0' 
viñeta número.... fecha..... y pliegos de 
condiciones y precio límite á que el misino

I se refiere, bajo las cuales ha de tener lu
I gai la convocatoria de proposiciones p^' 
I ticulares para la contratación del carbón 
I vegetal necesario durante un año en e 
I Hospital militar de esta plaza, se compi° 
I mete por sí y con arreglo á ellas (ó como 
I apoderado en forma legal de Don) á a en- |i 
I trega del expresado carbón por el precio 
I de (tantas pesetas en letra) 6i kilogramo, ।

CFecha y firma del proponente.')

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l -
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